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inislerío de Obras Públicas 
Dirección General de Caminos 

Conservación 
Hasta las trece horas de los d ías 

fijados a continuación, se a d m i t i r á n 
la Sección de Conservación y Re

paración de Carreteras del Ministe
rio de Obras públicas y en la Jefatu
ra de Obras Públ icas de la provin
cia a que corresponda cada obra, a 
horas hábiles de oficina, proposicio-
Des para optar a la subasta de las 
r̂as de reparación relacionadas en 

J cuadro aprobado por el Decreto 
de 26 de Abril de 1944 (Boletín O/i-
pdel Estado, de 8 de Mayo) que 
Coriza esta subasta, el cual com-
Prende ciento noventa y tres obras 
Con un importe total de 32.717.174,78 
Pesetas y en el que figuran las longi-
c"o s' Presupuestos, plazos de ejecu-
dIOn' flanzas Provisionales y anuali-
Jes decada una de ellas. La dis-
l )UC10n de obras para cada subas-
. Provlnciasa que corresponden) 

^ l i m i t e de admis ión de pliegos 

celeh ^ SUbastas respectivas, que se 
^ d e r n H C 0 V r r e § l o a la instruc-
. u Oe Septiembre de 1886 en 
(Seci60?11 General de Caminos 
^ J d e l v 0nservación de Cárni
cas ,pr nisterio de Obras Púb l i -

i »e lija 

Obras, número 

1 a la 39 
ambas inclusive 

40 a la 79 . 
ambas inclusive 

80 a la 120 
ambas inclusive 

121 a la 15S 
ambas inclusive 

159 a la 193 
ambas inclusive 

Provincias 
a que corresponden 

Admisión de proposi
ciones hasta el día 

Albacete, Alicante, Almer ía , 
Avila , B a d a j o z , Baleares, 
Barcelona, Burgos, Cáceres, 
Cádiz y Castellón . . . . 

Ciudad Real, Córdoba , Có-
ruña , Cuenca, Gerona, Gra
nada y Guadalajara. . 

Huelva, Huesca, J aén , León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Ma
d r i d , M á l a g a , M u r c i a y 
Orense . . . . . . . 

Oviedo, Palencia, Ponteve
dra, Salamanca, Santander, 
Segovia, Sevilla y Soria . 

Tarragona, Teruel, Toledo, 
Valencia, Vallaclolid, Zamo
ra y Zaragoza . . . . . 

Fecha de la celebración 

23 Mayo 

31 idem 

9 Junio 

17 ic^em 

26 idem 

29 Mayo 

6 Junio 

15 idem 

23 idem 

3 Jul io 

en el cuadro siguiente: 

Los proyectos y pliegos de condi
ciones, es tarán de manifiesto en la 
citada Sección de Conservación de 

| Caminos y en la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s a que corresponda la obra, 
en los d ías y horas háb i les de ofi-

| c iña, hasta el d ía de presentac ión 
de pliegos. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 

j de clase sexta (4,50 pesetas) o en pa-
1 peí c o m ú n con igual pó l iza ,adap tán

dose al adjunto modelo, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada pliego el docu
mento qué acredite haber realizado 
él depósi to del modo que previene la 
Ley de 17 de Octubre de 1940, dese
chándose , desde luego, la que no se 
ajuste a estos requisitos. 

En el acto de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de cesión 
firmada por el cedente y cesionario 
y reintegrada con póliza de 1,50 pe-
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Relación de las obras comprendidas en esta provincia 

O B R A S 

setas desechándose caso de no reu
ni r ambos requisitos. ¡ mmmm^ 

E l l icitador acor i ipañará a su pro-1 
posición la re lación de remunera- — : 
ciones m í n i m a s en la forma que s e^m# 63 al 65 de Ponferrada a La Espina . . . . . 
determina en el apartado A del Real -Km. 22 al 23 y 47 al 49 de La Magdalena a Belmente. 
Decreto Ley de 6 de Marzo de 1929-»Km. 75 al 77 de Rionegro a León-Gaboal les . . , . 
^ í a d , , ^ • ; • 

diciones particulares y economicasJKm 2 9 al 31 de La Magdalena a Pa l¿nc ia a Tina-
mayor . . 

K m . 2 al 3 de La Bañeza a Gamarzana de Tera . , . 
K m . 8 al 13 y 17 al 27 de Gistierna a Palanquinos . . 

1699 N ú m . 283.—318,00 ptas. 

MministraGíon oroTiBcial 

que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju*»» 
dicado el servicio presentará el coi>vT. 
^ • j • r . i ^ . K m . 46 al 49 de Gistierna a Palanquines 
trato de trabajo que se ordena en e\J 
D) del mismo Real Decreto-Ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o So
ciedades proponentes, es tán obl i 
gadas al cumplimiento del Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente), y disposi
ciones posteriores, 

Madrid, 8 de Mayo de W44.—El 
Director General, M. Rodríguez. 

Modelo de proposición 
D , vecino (Je... . , provincia de 

según cédula personal n ú m e r o 
. . . c o n domici l io e n . . . ( p r o v i n 
cia de . . . ) , calle d e . . . . . , n ú m . . . 
enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL con f e c h a . . . . . . . 
de , ú l t imo y de las condiciones 

. y requisitos que se exigen para la 
ad judicac ión en públ ica subasta de 
las obras de , provincia d e . . . . , 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas,con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
(1) 

Asimismo se compromete a .que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
l i a n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legál de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 
de Marzo de 1929, 

Fecha y firma del proponente 

Presupuesto' de con-
tvata 

206.644,87 

137.218.96 
163.518,50 

182.064,40 
265.880,00 
117.432,02 

16 

12 
U 

14 
18 
12 

El Ingeniero Jefe, Pío Cela, 

Gobierno eítíI 
fle la protiniiaie León 

C I R C U L A R 

Siendo preciso inic iar con la ma
yor rapidez la const i tuc ión puesta 
en funcionamiento de la Comis ión 
Provincial de E d u c a c i ó n Nacional, 
asi como d é l a s Juntas Municipales 
de Enseñanza , con esta fecha he te
nido a bien aprobar el Reglamento 
provisional que a con t inuac ión se 
publica y por el cual h a b r á n de re
girse tales Organismos, entre tanto 
que por el Ministerio correspondien
te no se dicte el Reglamento defini
tivo. 

Por los Organismos a quien com
peta propuesta de Vocales para las 
Juntas, se h a r á esta con la mayor 
urgencia, de tal manera que puedan 
ser sometidas a la ap robac ión dé la 
Comis ión Provincial antes del día 
30 del corriente mes de mayo. 

Una vez llevadas a cabo por la 
Comisión la ap robac ión de la pro 
puesta las Juntas Municipales debe
r á n quedar constituidas antes del 
p róx imo d ía 15 de* Junio, 

León, 17 de Mayo de 1944. 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
(1) Aquí, la propos ic ión que se 

haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda ' Reglamento provisional para el fan? 
propos ic ión en que no se e^ve^e ci-onamiento dé la Comisión provincial 
determinadamente la cantidad, en {/ Juntas municipales de Enseñanza 
pesetas y cént imos , escrita en{ létra. Art ículo 1.° La Admin i s t rac ión 
por la que se compromete el propo- Local de Educac ión Nacional estará 
nente a la ejecución de las obras, así encomendada a los Jefes de los esta
c ó m e toda aquella en que se a ñ a d a blecimientos docentes asistidos de 
alguna c láusula . , sus respectivas Secretarías, 

Art . 2.° En cada cabeza de Muni
cipio funcionará una Junta munici
pal de Enseñanza constituida de la 
forma siguiente.-

a) El Alcalde como Presidente 
neto. 

b) E l Jefe local de F. E. T.yd 
las J. O. N , S. 

c) Los Directores de |los Centr 
de Enseñanza de cualquier cía 
grado o t ipo, que 3xistan en la loca 
l idad. 

d) Un eclesiástico designado 
propuesta del Ordinario de la Di 
cesis. 

e) Un representante de la Delega
ción Nacional de Educación di 
F.É,T. y de las J. O N. S., de signado 
a propuesta del Delegado-Provin 
Servicio. 

f) Ún médico designado a pro
puesta del Ayuntamiento. 

La Junta Municipal elegirá de si 
seno un Secretario. 

Art . 3.° En las localidades dondi 
no exista Escuela graduada, formará 
parte de la Junta el Maestro de Es 
cuela unitaria más antiguo. Esta 
norma será de aplicación a los dis
tintos Centros de la misma naturale
za de la localidad, de tal modo q 
solo exista un representante porcada 
uno de los distintos grados, tipos o 
clases de enseñanza . 

Art . 4.°, Las Juntas Municipal 
.de Enseñanza t endrán las atribucio
nes siguientes: 

a) Velar porque los centros 
esntes de su demarcación se ha 
instalados convenientemente. 
. b) Fomentar la creación y ^ 

rrol lo de bibliotecas públicas}' 
seos escolares, . J 

c) Estimular la asistencia 
alumnado. 



n Cuidar de que se guarde al funcionarios de los Cuerpos Técni -
docente el respeto debido a co-Administrativo y Auxi l ia r del De-persona i 

[afunción que ejerce. 
ej Comunicar a la Comisión Pro-
¡ncial las irregularidades que se ob 

serven en los Centros y servicios. 
n Tramitar y elevar con su infor

me a la Comisión Provincial los ex
pedientes de apertura de Centros 

ivados de Enseñanza . 
^,1.5,° En cada capital de pro

vincia, existirá una Comisión Pro
vincial de Educación Nacional pre
sidida por el Gobernador c iv i l e i n 
tegrada por: 
a) Un Difector de centro docente 

de cada clase de Enseñanza que exis
ta en la capital de la provincia, co
rrespondiente el nombramiento al 
Director con más an t igüedad en el 
cargo, si existieran varios del mismo 
grado. 

b) El Inspector Jefe de E n s e ñ a n 
za Primaria. " 

c) Un representante de la Diputa-

partamento. 
Art . 8,° Las atribuciones del ple

no de .la Comisión Provincial son 
las siguientes: 

a) Velar por la ap l i cac ión nor
mal de las disposiciones legales en 
todos los Centros y Sercicios de la 
provincia. 

b) E levara la Superioridad las 
propuestas de reformas y mejoras 
que crea conveniente para la admi
nis t ración y rég imen de enseñanza . 

c) Proponer al Departamento M i 
nisterial, la creac ión de estableci
mientos docentes cuando las exi
gencias de la enseñanza asi lo acon
sejen, asi como solicitar el traslado 
a lugares .más convenientes de los 
deficientemente instalados, y la su
presión de aquellos que no deban 
existir por escasez de mat r ícu la . 

d) Organizar toda clase de cur
sos, conferencias y actos de divulga
ción que por la Admin i s t r ac ión Cen-ción Provincial. 

<i) Un representante del Ayunta- tral se disponga. 
e) Fomentar el 

a pro-
miento. 

e) Un párroco designado 
interés púb l i co 

hacia la enseñanza , por medio de 
puesta del Ordinario de la Diócesis.1 Misiones de Cultura< bibliotecas, ex-

f) El Delegado provincial de Edu-Jcursi0nes científicas y otros actos 
cacirá Nacional de F. E. T. y de las análogos, y agrupar los e lemeníos 

sociales que puedan impulsar el des-
Formará parte como Vocal Secre- arrollo de la ins t rucc ión y educa-

tano de la Comisión Provincial un ' ción. 
funcionario administrativo, que será I f) Fomentar la creación y el des-
precisamente el Jefe de. la antigua | arrollo de las instituciones comple
x i ó n Administrativa de Primera ' men ta r í a s de la escuela y postesco-
Enseñanza. ' [lares. 

Formarán asimismo parte como ' g) Aprobar los presupuestos de 
ocales honoríficos de la Comisión los Centros de enseñanza existentes 

paincial el Delegado Provincial en la provincia. 
^'Frentede Juventudes y el Dele-| h) Formalizar el nombramiento 
Pdo Provincial de Sanidad de Fa-1 de los Vocales de las Juntas locales 
Pge Española Tradicionalista y de ; de Enseñanza . 
^ ^'o | ^ Aprobar el horario de clases a 
podf ^ ^ ^ o m ^ ° n Provincial | propuesta de los Jefes de los Cen-
j ^ j * actuar Qfi pleno y por medio tros de Enseñanza , pr imaria y de la 
e¡e ̂  ^unta permanente. Compone Inspección del ramo, así como la 
r la totalidad de los Vocales : des ignación de los días festivos e 
!bt * a * â Presidencia del Go-' inháb i l e s para la función docente, 
;an a 0r ^ ^ Vicepresidente con! j ) Sancionar los nombramientos 
j'Jnta nes ^eiegadas de aquél . La . interinos y provisionales que lleve a 
p0r elP^rnianente estará integrada j cabo la Junta permanente. 
Pbvi esecretario, el Delegado | Ar t . 9.° La Junta permanente ac-
^Jef0^ I ^ u c a c ^ n ' e l Inspec-• tua rá con facultades propias en los 
:,reia " * ^riniera Enseñanza y eU siguientes asuntos: 
\rt >100, I a) Llevará a c a b o el nombra-

^Pond - ^ ^om ' s ión Provincial miepto de personal en concepto de 
nistp^3 ^e una Secretar ía admi- interino y provisional, con arreglo a 
^CretarioCU^0 ê̂ e Ser^ ê  ^oca^ âs necesi(^ades de la enseñanza y 

> y que estará formada por con excepción de aquellos que sean 

de la competencia del Consejo del 
Distrito o Ministerio. La primera 
r eun ión del pleno sanc iona rá los 
nombramientos efectuados en tal 
per íodo. 

b) Concesión de licencias y per
misos con arreglo a la legislación 
vigente, para cada cuerpo, personal 
de los diversos servicios y centros de 
E d u c a c i ó n Nacional de la provincia, 
con excepción de los de la compe
tencia del Consejo de Distr i to. 

c) Resoluciones de excedencias, 
reingresos y permutas dentro de la 
esfera provincial . 

d) Aprobac ión de las cuentas y 
examen de los- presupuestos de cada 
Centro, que haya de ser sometido a 
la conformidad del pleno. 

E l cumplimiento de los acuerdos 
de la Junta permanente se autoriza 
con la firma del Secretario, hac ién 
dose constar de manera expresa el 
acta en que se reñeja dicho acuerdo. 

Art . 10. E l Secretario de la Comi
sión Provincial llevaráp cuantos fi
cheros, registros, archivos, expedien
tes personales, etc., sean precisos 
para el funcionamiento de la Comi
sión Provincial . 

P r e p a r a r á la d o c u m e n t a c i ó n de 
los asuntos que han de ser someti
dos a estudio y resolución de la Jun
ta permanente y del pleno, así como 
de los que sean de la competencia 
de otras entidades administrativas 
provinciales, y en todos los cuales 
se fo rmula rá propuesta por la Secre
ta r ía . 

Redac ta rá las Actas del pleno y de 
la Junta permanente, de las que se 
env ia rá copia al Departalnento den 
tro del mismo día de su ap robac ión . 

o 
o o • 

C I R C U L A R 
Habiéndose solicitado por D. José 

Franco F e r n á n d e z sean declarados 
vedado de caza el monte y propie
dades pertenecientes-al pueblo de 
Santiagomillas arrendado por los 
vecinos de dicho pueblo al mencio
nado señor, y cumplidos todos los 
requisitos legales prevenidos, he 
acordado declarar vedado de caza 
el terreno. 

Lo que.se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Mayo de 1944. 
El Gobernador civil , 

Antonio Martínez Cattáneo 
1733 
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Servicio provincial de Banalerfa 
CIRCULAR NUMERO 60 

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre añosa , en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ia l de 
SantasMartas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gacetá 
del 3 de Octubre), se decía oficial
mente dicha enfermedad. 

Señalándose* como zona sospe
chosa todo el Ayuntamiento muni 
cipal de Santas Marías , como zonal 
infecta el pueblo de Santas Martas y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el citado tér
mino municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. -

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 12 de Mayo de 1944. 
169B • El Gobernador civil, 

ó 
o o 

CIRCULAR NUMERO 61 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Ardón , en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal de 
Ardón como zona infecta el pueblo 
de Ardón y ^ona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han-si-
do adoptadas son las reg laméntar ias . 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. *, 

León, 13 de Mayo de 1944. 
1697 El Gobernador civil 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de Í9 Í3 . 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones del 
p a d r ó n municipal de 31 de D i 
ciembre de 1943, de varios Ayun

tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presentac ión, encargado de reco
gerlos, pu l iendo autorizar al efecto, 
t amb ién , al Agente que tenga la re
presentac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábi les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t rac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será 3nviada 
por el correo oficial, sin certificar/ 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Mayo de 1944 . -E l 
Jefe de Estadís t ica P, A, , Antonio 
Mantera. 

Relación que se cita 
Borrenes 
Camponaraya ' 
Cármenes 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
Cea 
Cebrones'del Río 
Cimanes de la Vega 
Cubillos del Sil 
Fresno de la Vega 
Grajat de Campos 
Mansilla de las Muías 
Marañ a 
Matallana 
Molinaseca * 
Noceda 
Pa radasecá 
Puente Domingo Flórez 
Rabanal del Camino 
Renedo de Valdetuéjar 
Sahagún • 
Saucedo , 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Valdepiélago 

Valdepolo 
Valdeteja 
Vega de Espinareda 
Vi l l amol 
Vil laqui lambre 
1737 

Delegación de Hacienda del 
Broíinclafle león 

Desde el día de la fecha al 31 del 
actual, queda abierto el pago en la 
Deposi tar ía Pagadur ía de esta Dele
gación de la participación queco-
rresponde en el rendimiento del Im-
puesto de la Part icipación Nacional 
de Circulac ión de Automóviles en el 
segundo semestre de 1942. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos respectivos. 

León, 15 de Mayo de 1944.-José 
A, Díaz. 
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Delegación Provincial de 
ile Falange Española M i c í o n a i i 

y de las I 0. N-S 
Obra Sindical del Hogar 

Anuncio de subasta-concurso 
La Delegación Nacional de Sindi

catos de F. E. T. y de las J. O. N-S. 
anuncia la subasta concurso de las 
obras de const rucción de diez y ocho 
viviendas en Santa María def̂  Pára
mo (León), acogidas a los beneficios 
del Régimen protegido ^del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las 
que es E n t i d a d constructora la 
Obra Sindical del Hogar. 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma de 
celebrarse la misma, son ios que se
guidamente se indican: 

I—Datos de la subasta-cmcum 
• E l proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado pore 
Arquitecto D . Ramón Cañas del Río 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas fl»? 
y siete m i l ciento cuarenta y 
(317.143) pesetas con setenta (70)^ 
timos. ra 

La fianza provisional ^ * 
participar en la subasta-con 
previamente ha de ser cons1 ^ 
en la Caja General de ^ Q ^ ^ . 
Madrid o en la respectiva V * 



ción áe Hacienda en lá Cuenta es-
cial de Tesorería del Instituto Na 

cional de la Vivienda es de seis m i l 
trescientas cuarenta y dos (6.342) pe-, 
setas con ochenta y siete (87) cénti-

^La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario una ve^ 
cerrado el remate, asciende a la can 
tidad de doce m i l seiscientas ochen-
la y cinco (12.685) pesetas con seten
ta y cuatro (74) cént imos . 
¡I—Plazos de la subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se a d m i t i r á n en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, en las horas hábi les de ofici
na, durante treinta (30) días natura
les contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el JSO 
feíín Oficial del Estado. 

El proyecto completo de las edifi
caciones, el Pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla todo 
15 relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y 
el Pliego de condiciones económico-
jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de León, en la 
Oelegación Nacional de Sindicatos y 
en el Instituto Nacional de la V i 
vienda en los días y horas háb i les 
de oficina, 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical de 
^ón, al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admis ión de los 
pliegos. 

U fianza definitiva deberá ser 
Opositada por el adjudicatario en 
la Caja General de Depósitos de Ma-
Jr 'doen la respectiva Delegación 
^Hacienda en la Cuenta especial 
J e Tesorería del Instituto Nacional 
ae la Vivienda, dentro de los quince 
las siguientes al de la pub l i cac ión 
e a adjudicación definitiva en el 

^ Oficial del Estado. 
ántro de los quince días siguien-

A .de la constitución de la fianza 
^nit iva, el adjudicatario deberá 
bü, 1Zar mediante^ escritura pú-

a el correspondiente contrato de 
de obras. 

Wh0braSSe in ic ia rán dentro de 
«efir 0qdlaS si§uientes al de haber-
îendo 0 61 anterior contrato, de-

P'azod qUedar terminadas en un 
<3e», ̂  0cho meses a partir del día 

SJ comienzo. 

///.—Fonrta de Celebrarse la subasta-
concurso 

Los licitadores p resen ta rán la do
cumen tac ión para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
con t end rá la propuesta económica 
dé la obra, formulada por medio del 
impreso que al efecto se facil i tará 
en la Jefatura Provincial de la Obra 
(G. N . S.) y el otro, los pliegos de 
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes 
documentos: , 

l.0- Cádula personal del licitador, 
o en su caso del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 
, 2.° Escritura de const i tución de 

la Sociedad licitadora. 
3. ° Poder especial y suficiente 

para concurrir a la subasta con
curso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la res" 
pectiva Delegación de Hacienda, o 
en su caso en la Caja General de De-

j pósitos de Madrid, a nombre del 
Instituto de la Vivienda. 

5. ° Ul t imo recibo de la contr ibu
ción. 

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical. : 

7. ° Certificación o documento 
acreditativo de que no existe ningu 
na de las incompatibilidades esta
blecidas por Real Decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, 

8. ° Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los materia-

lies, ar t ículos y efectos que ^han de 
.ser empleados en la ejecución de las 
j obras, son , de p roducc ión nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

| 9.° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 

i y cuotas de los seguros y subsidios 
\ sociales. 

La mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial , Ar
quitecto Asesor de la Delegación Sin
dical Provincial , el Jefe Secretario 
Técnicb , Arqui téctp Asesor de la Je
fatura Provincial de la Obra Sindi
cal del Hogar y un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (ar t ículo 61 del 
R e g l a m e n t ó l e '8 de^Septiembre de 

1939) se des t ru i rán ante el Notario, 
p roced iéndose a con t inuac ión a la 
apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, ad jud icándose 
la obra a la propos ic ión m á s baja. 
De existir igualdad, se dec id i rá me
diante sorteo, 

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se dec lará por un Le
trado en ejercicio en León. 

Terminado el remate, si no hay 
rec lamación , se devolverán a los l i 
citadores los resguardos de ios de
pósitos y d e m á s documentos presen 
tados, re ten iéndose el que se refiera 
a la proposic ión declarada m á s ven
tajosa. 

Si en el plazo seña lado no fuera 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se a n u l a r á la adjudica
ción de las obras. 

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estable-
c i d o el correspondiente.contrato, 
perderá el total importe de la fianza 
definitiva depositada. 

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes. 

Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estados en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducc ión . 

León, 10 de Mayo de 1944.-El Jefe 
Provincial de la Obra, P. A., E l Se
cretario, M . Robles. 

1660 N ú m . 278.—291,00 ptas. ' 

lelatura de Moas de la Cuenca 
del Duero 

C O N C E S I O N 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Aveliuo Panlagua 
Rodríguez, como Presidente de la. 
Sociedad Cooperativa «Eléctrica de 
La Uña», solicitando la conces ión 
de 50 litros de ^gua por segundo de
rivados del r ío Carcedo, en t é r m i n o 
municipal de Acebedo (León), c o i 
destino a usos industriales. 

RESULTANDO que tramitado el 
expediente con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia, se 
publ icó la pet ición en el Boletín Oft-, 
cial del Estado de 30 de Julio de 1943 
y en el ROLETIN OFICIAL de la pro
vincia de León de 5 de Agosto del 
mismo año,- a los efectos de presen-
tación^de p r o y e c t ó ^ e n competencia, 
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no presentándose más que el de la 
Sociedad peticionaria., 

RESULTANDO que durante el pe
r íodo de in formación públ ica anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León de 19 de Octubre 
de 1943 y en el tab lón de anuncios 
del Ayuntamiento de Acebedo, du
rante el plazo reglamentario no se 
ha presentado ninguna rec lamac ión , 
según se hace constar en la certifi
cación expedida por el Secretario de 
dicho Ayuntamiento fecha 25 de 
Noviembre de 1943. 

RESULTANDO que pasado el pro
yecto a informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, lo emite con 
fecha 18 de Noviembre del mismo 
año haciendo constar que no se en
cuentra incompatibi l idad entre la 
petición formulada y los planes apro
bados de la Confederación, por lo 
que estima no existe inconveniente 
en acceder a lo solicitado, 

RESULTANDO que encargado por 
esta Jefatura de la confrontación del 
proyecto el Ingeniero D. Cipriano 
Alvarez R.iiz, propone se otorgue la 
concesión con las condiciones que 
indica y que esta Jefatura encuentra 
acertadas y hace suyas. 

RESULTANDO que pasado el ex
pediente a informe de la Abogacía 
del Estado de Valladolid lo emite en 
sentido favorable a la conces ión. 

CONSIDERANDO qué el expedien
te se ha tramitado reglamentaria
mente. 

CONSIDERANDO que las obras 
propuestas para derivar 50 litros de 
agua del río Carcedo, para usos in 
dustriales, no merman cantidad al
guna al citado rio, n i varía la cali
dad de las aguas. 
- CONSIDERANDO las atribuciones 
conferidas a las Jefaturas de Aguas 
por la Ley de 20 de Mayo de 1932, 
Decreto de 29 y Orden de 30 de No
viembre del mismo áño y en espe
cial lo dispuesto por la Dirección 
General de Obras Hidráu l i cas con 
fecha 6 de Octubre de 1934. 

ESTA JEFATURA DE AGUAS re
suelve otorgar la concesión solicita
da con las condiciones siguientes: • 

1.a Se concede a la Sociedad 
«Cooperativa Eléctr ica de La Uña» 
el aprovechamiento de 50 litros de 
agua por segundo, derivados del río 
Carcedo, en j ;érmino municipal de 

' Acebedo (León), con destino a pro

ducc ión de energía (eléctrica, cuyas 
caracter ís t icas esenciales serán las 
del proyecto presentado suscrito por 
el Ingeniero de Caminos D. Pedro 
Martín Batingo con fecha 8 de Julio 
de 1943. 

2. a E l volumen m á x i m o , rjue se 
podrá derivar será el concedido, de 
hiendo darse a las aguas entrada 
por salida y queda p iohid ido alte 
rar su composic ión y pureza. 

3. a Se otorga esta concesión por 
el plazo de 75 años, contados a par
t i r de la fecha en que se autorice su 
explotación total o parcial, pasado 
el cual revertirá al Estado libre de 
cargas, según preceptúa el Real De
creto de 10 de Noviembre de 1922, a 
Cpyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real Orden de 7 de 
Julio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
Junio del mismo año . 

4. a Las obras comenza rán en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de la publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León 
de esta concesión y deberán quedar 
terminadas en el de un año a partir 
de la misma fecha. 

5. a La concesión queda sujeta, 
a d e m á s de a las presentes condicio
nes a lo prescrito en las Leyes de 
Aguas y General de Obras Púb l i cas , 
en la de Pesca Fluvia l vigente y Re
glamento, en la de protección a la 
Industria Nacional, Fuero de Traba
jo, Accidentes y d e m á s disposicio
nes vigentes o que puedan dictarse 
en lo sucesivo y a lo establecido en 
los Decretos creando las Confedera
ciones Hidrográficas, especialmente 
la del Duero. 

6. a Se e jecutarán ías obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa 
tura de Aguas del Duero de Vallado 
l id y siendo de cuenta del concesio 
nario los gastos que por aqué l la se 
originen, debiendo darse cuenta 
esta entidad del principio de los 
trabajos. 

Una vez terminadas éstas y pre 
vio-aviso del concesionario, se pro 
cederá a su reconocimiento, levan 
tando acta en la que conste el cuín 
plimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignen los nom 
bres de los productores españoles 
que hayan suministrado las m á q u i 
ñas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación an 
tes de ser aprobada esta acta por la 
Superioridad. 

T a m b i é n constará en el acta las 
referencias de la coronación d3 ia 
"resa. 

7.a Las obras y caudal objeto de 
esta concesión no se podrán dedicar 

uso distinto que aquel para el cual 
se concede, a menos que recaiga en 

nevo expediente la debida autori-
ación. 

a La Adminis t rac ión se reserva 
el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes que sean necesa
rios para la conservación de las 
obras públ icas en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras. 

9. a Se concede la ocupación de 
terrenos de dominio público necesa
rio para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la autoridad compe
tente. 

10. a Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

11. a El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores llevará 
aparejada la caducidad de la conce
sión, 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mit ido la póliza de ciento cincuenta 
pesetas que dispone Ta vigente Ley 
del Timbre, que queda unida al ex
pediente, e inutilizada, se publica ta 
presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Laón, 
conforme^al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
de 1.° de Diciembre siguiente) para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre ias 
entidades o particulares que se con
sideren perjudicados. 

Valladolid, 25 de Abri l de 1944.-
El Ingeniero Jefe de Aguas, Auge' 
María Llamas. 

1436 N ú m , 279.-294,00^5. 

Ayuntamiento 
San Esteban de Nogales 

Anuncio de subasta.—Vor acu a r d o 

de este Ayuntamiento, y en con ^ 
midad a las disposiciones vig^n 
se anuncia la subasta pública ^ 
obras de construcción, en M ^ 
refiere a muros, techumbre, u ^ . 
y entarimado de dos escuelas r 
casas-habitaciones para los r f 



tormando un grupo, en este tér 
municipal, con sujeción al 

de condi-
la Corpora-

reS: 
mió0 
Lecto; planos y pliego 
Les aprobados por 
ion, y ba.Í0 el 11 po de cincuenta y 

mil'pesetas, ad jud icándose en 
Abasta a l a baja a l postor más ven-
taioso y si hubiese proposiciones 
¡gnales, se subastará por pujas a l a 
¿na durante media hora, siendo 
rechazadas de plano las proposicio
nes que no ofrezcan ninguna ventaja 
sobre el precio tipo de propos ic ión . 

La subasta se celebrará a los vein
te días siguientes, contados desde e l 
siguiente a la publ icac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, incluidos los festi
vos, a las once Horas, en l a sala de 
sesiones de este Ayuntamiento/ bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, o Te
niente en quien delegue, y sujetán 
dose las solicitudes al modelo de 
proposición que se inserta al final 
del presente edicto. 

Las proposiciones se rán presenta
das en l a Secretaría de este .Ayunta
miento en los días y horas 'de ofici
na desde e l siguiente al en que apa 
rezca est'e anuncio en e l BOLETÍN 
OFICIAL hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse l a subasta, en 
papel correspondiente y debidamen 
te reintegrado, en sobre cerrado 
lacrado, debiendo escribir por la 
parte exterior: «Proposición para la 
subasta de las escuelas y casas 
habitaciones de los señores Maes 
Iros» 

Separadamente, a c o m p a ñ a r á n la 
cédula personal y e l resguardo acre 
litativo de haber consignado en De 
Positaría el 2 por 100 del tipo de su 
^sta, como resguardo provisiona 
-El rematante en t é rmino de die 

a partir de l a fecha de notifica 
Cl0n de la adjudicación definitiva, 
constituirá una fianza del 4 por 100 
el valor del remate, para lo cual se 

PWrá en cuenta la fianza provisio-

E¡ coritrato se ejecutará a riesgo y 
Jtura del rematante, sin que pue-
aa^hr alteracióa de precio, y que-
los a ll§ado a pagar el importe de 

sera de cinco meses, a partir de la 
d judicac ión definitiva, quedando 

facultado el Ayuntamiento para pro 
rrogarla por un mes más, si hubiese 
causas para ello. 

E l pago se ha rá : una tercera parte 
parte cuando esté puesto el macho-
naje del piso; otra tercera parte al 
terminar las paredes, y el ú l t imo o 
l iquidac ión definitiva, pasados dos 
meses después de haber terminado 
las obras objeto de esta contrata. 

San Esteban de Nogales, a 15 de 
Mayo de 1944.—El Alcalde, Jesús 
Gutiérrez. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . vecino de provin

cia de ., según cédula personal 
n ú m , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . . . , . , y hecho cargo 
de las condiciones, proyecto y plano 
de las escuelas y casas-habitaciones 
a ejecutar en la vi l la de San Esteban 
de Nogales, me comprometo a cons
t ru i r dichas obras, con estricta su
jec ión a las condiciones, proyecto y 
plai\o, en la cantidad (se pon
d rá en letra la cantidad), habiendo 
constituido previamente en depósito 
el 2 por 100 exigido para tomar par
te en la subasta, según acredito con 
el corresponciehte, resguardó, obl i 
g á n d o m e t ambién a otorgar el opor
tuno contrato, si le fuese definitiva 
mente adjudicado el remate. 

Fecha y firma. 
1700 N ú m . 284.-163,50 pías. 

I 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León. 
Hago púb l i co : Que en los autos 

de ju ic io ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Luis Vi la-
boa Otero, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador Sr. Prada, 
contra D. José Boix Altamira , veci
no t a m b i é n de León, declarado en 
rebeldía , sobre pago de 51.131,50 pe
setas, por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a públ ica subasta 

ncios y en general de todos 'por primera vez, t é rmino de ocho 
âsta St0S 0̂r raẑ n ê ̂  su' i d^as Y Por ê  Preci0 en respecti-

n0rniaSe 0ri§iaen. y a cumpli r las; vamente han sido tasados los si-
gUros ^ e la legislación sobre se-1 guientejs bienes muebles y efectos 
^ obre aCCldentes del trabajo con que fueron objeto de amp l i ac ión de 

£j plg08 ^Ue eniPlee en las obras, embargo como de la pertenencia del 
para terminar las obras demandado deudor: 

i 

1. ° Un reloj de pared en funcio
namiento, tasado en 50,00 pesetas. 

2. " Un carretillo de mano y una 
balanza de dos platillos, fuerza 10 k i -
Os, 50,00 pesetas. 

3. ° Un mostrador de madera de 
1,50 metros de largo, 30,00 pesetas. 

4 ° Dos perchas de ropa, 4,50 pe
setas. 

5. ° Un arca grande de madera, 
12,00 pesetas. 

6. ° Un lote de herramienta para 
a panader ía , compuesto de cinco 

palas de horno, dos ídem corriente, 
nueve cernedores en buen estado," 
cinco rodillos'madera. dos aceiteras, 
dos cogedores de harina, catorce la
drillos refractarios, un cesto, un cal
dero, seis tenazas, una tijera para 
Cortar alambre, cuatro llaves tuer
cas, dos ídem inglesas, dos serru
chos, dos cepillos carpinteros, un 
gar lopín, un juego barrena, un i m á n , 
un engrasador, dos il.aves tuercas, 
una escofina, un serrucho para hie
rro, un soldador, cuatro destornilla
dores, siete barrenos, una hoz, un 
aparato de sujetar empalmes, tres 
formones, un mart i l lo y dos paletas 
de a lbañ i l , tasado en 179,00 pesetas. 

7. ° Ochocientos kilogramos de 
leña y setecientos de ca rbón , 150,00 
pesetas.. 

8. ° Treinta y cinco jaulas con 
doce cajas de madera cada- una, 
150,00 pesetas. 

9. ° Seis ruedas repuesto para ca
rros, 40,00 pesetas. 

10. Quince tubos Bergman, 30,00 
pesetas. . t 

XI. Cuatrocientos ladrillos usa
dos, 20,00 pesetas. 

12. Ciento cincuenta envases ho
ja de lata para galletas, 300,00 pese
tas. . " •. 

13. Doscientos kilogramos de pre
cintos, 60,00 pesetas. 

14. Ciento veinticinco botellas va
cías, 20,00 pesetas. 

15. Los aperos completos de dos 
cabal ler ías , 45,00 pesetas. 

16. Una zafra, 15,00 pesetas. 
17. Un b idón vacío para aceite, 

15,00 pesetas. 
1^. Dos plafones de cristal, 10,00 

pesetas. 
19. Tres cajas cierres de correa, 

18,00 pesetas. 
20. Ciento treinta kilogramos pa

pel envolver, 39,00 pesetas. 

1 21. Ciento veinte kilos papel idem 
idem, 36,00 pesetas. 
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22. Dieciséis cajas envase de ma
dera para galletas, 33,00 pesetas. 

23. Tres sacos de desperdicios de 
harina Amanió , 45,00 pesetas. 

24. E l derecho de arrendamiento 
traspaso y cuantos pueda tener el 
demandado en el local en que ejer
cía las industrias de panade r í a y fá
brica de galletas, calle del Caño Ba-
di l lo , n ú m e r o trece, valorado con el 
de la confitería y sus cupos, en 450,00 
pesetas. 

Todos los bienes reseñados impor-
taft un total de m i l ochocientas una 
pesetas con cincuenta cént imos . 

E l remate sé ce lebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno del actual y hora de 
las doce, advir t iéndose a los licita-
dores que para tomar parte en el 
mismo deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes; que no se a d m i t i r á n pos
turas que ño cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión, y que pod rá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un t e r reo . 

v ^ ^ L e ó n , a tres de Mayo de 
tos cuarenta y cuatro 

^Puente.—El Secreta 
A \ | \ n t ín Fe rnández . 

80.-172,50 ptas.^ 
o 

D c ^ Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io de menor cuan t í a de que se 
h a r á méri to , ha recaído ía sentencia 
que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del siguiente tenor 
literal: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En la ciudad de León a veinticuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro; el Sr. D. Agustín B. Puen
te Veloso, Juez de primera instancia 
de la ní isma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
declarativo ordinario de m e n o r 
cuan t ía , seguidos entre partes: de la 
una y como demandante, D.3 Con
suelo F e r n á n d e z Gutiérrez, viuda, 
mayor de edad y de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
Luis F. Pereiro, y dirigida por el 
Abogado D. Enrique Iglesias Gómez, 
y de la otra como demandado, don 
Balbino Corral Martínez, t ambién 
mayor de edad, contratista de obras 
y vecino t ambién de esta capital, 

declarado en rebeldía por no haber
se personado en los autos, sobre pa
go de tres m i l quinientas Ocho pe
setas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando en parte la demanda, debo 
de condenar y condeno al deman
dado D. Balbino Corral Martínez, 
a pagar a la actora D.a Consoló 
F e r n á n d e z Gutiérrez, y para la he
rencia de su esposo don Juan Mo-
rán Morán, la cantidad de tres m i l 
doscientas catorce pesetas, absol
viendo del resto de la rec lamación; 
intereses legales de dicha suma 
desde el 23 de Junio pasado, sin ha
cer expresa imposic ión de costas. 

Por la rebe ld ía del demandado, 
cúmplase lo dispuesto en el a r t ícu lo 
769 de la Ley rituaria c iv i l . ? 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Agustín 
B. Puente .—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma al demandodo rebel
de D, Balbino Corral Martínez, en 
paradero ignorado, se extiende el 
presente en León a tres de Mayo de 

pecientos cuarenta y cuatro. 
Puente.—El Secretario 

^ ^ ^ a l e n t í n Fe rnández . 

..izana 

N ú m . 281.-90,00 ptas. 

uisitoria-
omez, F e r m í n , de 43 

anos, viudo constructor obras, hijo 
de Canuto y Paula, natural de Bur
gos, sin domici l io fijo, tuvo su resi
dencia en Madrid, Arriaza, 8, entre
suelo, hoy en ignorado paradero, 
comprendido en los n ú m e r o s 1,° y 
3,° del ar t ículo 835-de la Ley de En
juiciamiento Criminal , para que en 
t é rmino de diez días comparezca en 
este Juzgado de ins t rucción de León 
al objetó de serle notificado el auto 
de conclus ión y ser emplazado y re
ducido a pr is ión contra el mismo 
decretada en sumario n ú m . 56 de 
1943 por usó de nombre supuesto, 
aperc ib iéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le pa ra r á el 
d e m á s perjuicio a que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía jud ic ia l la busca y cap
tura de dicho sujeto el que de ser 
habido se ingresará en pris ión a dis
posición de este Juzgado, 

A N U N C I O O F l C U i 

Adminisíracion PrínGioal de orreos 
de León 

Por orden de la Dirección General 
de Correos, se convoca a concurso 
para dotar de local á la Estafeta de 
Cistierna, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años , que podrá prorrogarse 
por la tácita de uno en uno y sin 
que el precio máx imo de alquiler 
exceda de novecientas sesenta pese
tas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los quince días siguientes al 
de la pub l icac ión de este anuncio en 
el BQLETIN OFICIAL de la provincia, 
a las horas de oficina en la referida 
Admin i s t r ac ión de Correos excepto 
en el ú l t imo de los días de admisión 
en que éste t endrá lugar hasta las 
cinco de la tarde, pudiendo antes 
enterarse tanto en la mencionada 
Estafeta como e n esta Principal 
quien lo desee, de las bases del con
curso. ^ 

León, 15 de Mayo de 1944.-El Ad
ministrador Principal, Jose'del Río. 
1701 N ú m . 277.-40,50 ptas. 

Dado en León a once de Mayo Ite f W?* 
m i l novecientos cuarenta y cuatro.» ¡pi 
—Agustín B. Puente.— El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
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ANUNCIO PARTICULAR 

«AGUAS DE LEON», SOCIEDAD M W 
Se convoca a Junta general ordi

naria de señores accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social, 
Gayés-l^lanera (Oviedo), el día 21 
del corriente a las cuatro de la tar
de, a f in de examinar, y en^ su caso 
aprobar, el balance, cuentas. Memo
ria y dis t r ibución y aplicación de 
beneficios correspondientes al año 
social de 1943, y de los demás asun-
tos que de conformidad con el ar
t ículo 19 de los Estatutos sociales 
son de competencia dé la misma 

Para ía asistencia a dicha Junía, 
emis ión de votos y demás derechos 
de los señores accionistas, se ajusta
rán a las disposiciones de los Esta
tutos sociales. 

Gayés (Llanera), 15 de Mayo de 
1944.-E1 Presidente del Consejo de 
Adn- '- • ac ión, G. Guisasola. 

• - ̂  ^ ' Num. 276.-33.00 pta^ 
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